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          FUNCIONES DEL MINISTERIO DE SALUD EN EL ANTES, DURANTE Y DESPUES

Objetivo Específico ANTES DURANTE DESPUES
Dirigir y conducir la elaboración
del Plan Sectorial de Salud para
la Atención de Emergencias en
caso de desastres.

Taller para la elaboración del
Plan Sectorial de Salud. -

Evaluación de la ejecución del
Plan Sectorial.

Desarrollar un proceso de
Capacitación en atención de
desastres a los funcionarios del
Ministerio de Salud, dándo
énfasis en los aspectos que
competen a la Institución.

Curso Taller en atención de
desastres para funcionarios del
Ministerio de Salud  ( Nivel
Regional y Local).

-

Detectar nuevas necesidades de
capacitación en atención de
desastres.

Coordinar con las Instituciones
sectoriales e intersectoriales,
involucradas en la atención de
desastres para garantizar la
ejecución del Plan Sectorial de
Salud.

Dar a conocer a las Instituciones
involucradas, el Plan Sectorial
de Salud elaborado.

Activar la respuesta del Sector
Salud, de acuerdo a lo
establecido en el Plan Sectorial
de Salud.

Evaluar la situación de Salud,
daños y necesidades posteriores
a la emergencia, y plantear
posibles soluciones.

Apoyar y asesorar a los niveles
locales, para una adecuada
implementación y ejecución de
los planes locales de Salud para
la atención de emergencias.

Dar a conocer el Plan Sectorial
de la Región a los niveles
locales, como guía y base para
el Plan Local de Salud en
emergencias por desastres.
Revisar conjuntamente por los
niveles locales, el plan
elaborado por ellos.

Atender las necesidades
planteadas por el nivel local.

Evaluar conjuntamente con el
nivel local, la ejecución del Plan
de Emergencias.
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Desarrollar las acciones
específicas que dentro de sus
funciones le corresponden al
Ministerio de Salud, tanto a
nivel Regional como Local.

Revisar las act iv idades
específicas del Ministerio de
Salud en caso de desastres, a
nivel local y Regional.

Monitorear las acciones que
realiza el nivel local en atención
de desastres.

Consolidar y analizar la
información del nivel local.

Informar al nivel Central.

Elaborar e implementar un Plan
Post-emergencia, de acuerdo a
la situación creada, con énfasis
en las actividades del Ministerio
de Salud.
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